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  Secretaría General 

 

 

 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Almería en sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre de  2018, haciéndose 

constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa; contra 

los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de 

esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente 

Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la 

recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

ACUERDOS 

 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. 

 

2. Aprobación, en su caso, de convocatorias de elecciones parciales en virtud de los 

artículos 67.2e y 74.i de los Estatutos de la UAL. 

 

Se aprueba convocar elecciones parciales en virtud de los artículos 67.2e y 74.i de los 

Estatutos de la UAL en: 

 

Facultad de Humanidades 

Facultad de CC. De la Salud 

Facultad de Psicología 

Facultad de CC. Económicas y Empresariales 

Facultad de Derecho 

Departamento de Derecho 

 

3. Designación, si procede, de vocalías vacantes en el Consejo Social de acuerdo con lo 

establecido en el artº 21, 1h) del Decreto Ley 1/2013 de 8 de enero por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades. 

 

Se acuerda designar a Dña. Ana Mª Moreno Artés, como antigua alumna,  y a Dña. 

Isabel Guirao Pyñeiro para cubrir las vocalías vacantes en el Consejo Social por el 

Sector de Representantes de los Intereses Sociales. 

 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=QNKSqSdDvKpZ+9chS8tCIQ==
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  Secretaría General 

4. Informe favorable, si procede, sobre propuesta de nombramiento de Doctor Honoris 

Causa y su elevación al Claustro Universitario. 

 

Se informa favorablemente para su elevación al Claustro, la propuesta de nombramiento 

de Doctor Honoris Causa, en la persona de  D. Valentín Fuster Carulla. 

 

5. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de las siguientes convocatorias 

del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2018: 

 

- Ayudas a Grupos para la Reparación de Equipamiento Científico-Técnico. 

- Ayudas a Grupos para la Edición de Revistas Científicas de Impacto. 

 

Se aprueba la Resolución de las siguientes convocatorias del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia 2018: 

 

− Ayudas a Grupos para la Reparación de Equipamiento Científico-Técnico. 

− Ayudas a Grupos para la Edición de Revistas Científicas de Impacto. 

 

(ANEXO ACUERDO 5) 

 

6. Aprobación, si procede, del  Máster Propio of Physiotherapy in Basic Body Awareness 

Methodology para su elevación al Consejo Social. 

 

Se aprueba el Máster Propio of Physiotherapy in Basic Body Awareness 

Methodology para su elevación al Consejo Social. 

 

(ANEXO ACUERDO 6) 

 

7. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de asignaturas en títulos oficiales. 

 

Se aprueban los cambios de adscripción de asignaturas en los siguientes títulos 

oficiales: 

 

- Grado en Ciencias Ambientales. 

- Máster en Investigación y Evaluación Didáctica en el aula para el desarrollo          

profesional docente. 

- Máster en uso sostenible de recursos naturales y servicios ecosistémicos. 

- Máster en representación y diseño en ingeniería y arquitectura. 

- Máster en Investigación en ciencias del comportamiento. 

 

(ANEXO ACUERDO 7) 

 

8. Aprobación, si procede, de la modificación de título oficial, para su elevación al Consejo 

Social. 

 

Se aprueba la modificación del Grado en Ingeniería Eléctrica, para su elevación 

al Consejo Social. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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  Secretaría General 

 

(ANEXO ACUERDO 8) 

 

9. Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de cambio de área de conocimiento 

de profesorado de la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba los cambios de área de conocimiento que se relacionan en el anexo. 

 

(ANEXO ACUERDO 9) 

 

10. Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de una Comisión de Servicios en la 

Universidad de Almería. 

 

Se aprueba la solicitud de Comisión de Servicios de D. Francisco Javier Peralta 

Sánchez en el área de Psicología Evolutiva y de la Educación. Esta Comisión de 

Servicios podrá prorrogarse un máximo de dos años. 

 

11. Adopción de acuerdo, si procede, sobre reconocimiento de méritos docentes 

(quinquenios) del profesorado de Cuerpos Docentes Universitarios. 

 

Se aprueba el reconocimiento de los méritos docentes (quinquenios) del profesor D. 

Gonzalo Herranz de Rafael (periodo 01/01/2013 a 31/12/2017) sin efectos económicos 

para la Universidad de Almería. 

 

12. Aprobación, si procede, de la Propuesta Oferta de Empleo Público del Personal de 

Administración y Servicios 2018. 

 

Se aprueba, la Propuesta Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y 

Servicios 2018. 

 

(ANEXO ACUERDO 12) 

13. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 

 

Se aprueba las modificaciones de crédito según anexo adjunto. 

 

(ANEXO ACUERDO 13) 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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